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R E S U E L V E :

Artículo 1°.- Declarar de interés provincial el "3° Salón Nacional de Pinturas de

Acuarela" a realizarse desde el 19 al 21 de octubre de 2018, en la ciudad de Ushuaia.

Artículo 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 24 DE MAYO DE 2018.

RESOLUCIÓN N° /18.

Andrea E. RODRÍGUEZ
SECRETARIA LEGISLATIVA

PODER LEGISLATIVO

Presidente delPodflf

"Las Islas Mafcinas, georgias, Sandwich dd Sur son y serán Dentinas


